DECRETO Nº  2314.  

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1º = Modifícase el Artículo 241 del Decreto 1109/84 de fecha 13 de marzo de 1984, el que quedará redactado de la siguiente manera:

"Artículo 241°- Todo vehículo destinado a taxímetro, deberá ser de modelo de una antigüedad no mayor a 12 años y estar provisto de 4 puertas.

 Los vehículos serán de color blanco (al efectuar el recambio correspondiente)".-

Artículo 2º = Comuníquese.

Sala de Sesiones, a treinta  de

julio del año dos mil tres.
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